
JUEZ 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA EJECUTIVO SINGULAR DTE: EDWIN
MONTOYA POLO DDO: ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO RADICADO: 13-001-31-
05-001-2021-00245-00.--- CONTESTACION DDA Y EXCEPCION PREVIA

juan jose pereira jaspe <jjpjabogado4@hotmail.com>
Mar 1/11/2022 2:12 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.                    S.                    D. 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR     

DEMANDANTE: EDWIN MONTOYA POLO    

DEMANDADOS: ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO    

RADICADO: 13-001-31-05-001-2021-00245-00.  

 

Con el debido respeto se dirige a usted JUAN JOSE PEREIRA JASPE, mayor de edad,
domiciliado en Cartagena bario Centro edificio Banco Popular oficina 1203 teléfono: 6511157,
celular: 300-8022614, E-mail: jjpjabogado4@hotmail.com -Correo debidamente inscrito en el
SIRNA identificado con la cédula de ciudadanía Nº 73.103.018 expedida en Cartagena y
portador de la tarjeta profesional de abogado N° 49112 del C. S. de la J obrando en 
representación OMAR ALFONSO CASTRO VILLAMIL, heredero determinado de ESTHER
CECILIA VILLAMIL DE CASTRO (q.e.p.d.), de conformidad con el poder obrante en el
proceso,   manifiesto a usted que en esta fecha  mi poderdante se da por notificado de la
demanda  aludida en la referencia, y, simultáneamente, en su nombre,  procedo a darle
respuesta y a  proponer excepciones. 
 
Manifiesto en cuanto a los HECHOS 
Al primero: No es cierto. Jamás ESTHER CECLIA VILLAMIL DE CASTRO    (q.e.p.d.) giró ni
aceptó la letra de cambio por valor de $ 550.000.000 M.L que se indica en este hecho.  La
firma impresa en el   título-valor no es la de la madre de mi poderdante.  

 

 

 

Al segundo: No es cierto. Si la difunta ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO jamás
suscribió la letra de cambio, mal puede, para ella, haberse vencido el plazo impuesto en la
misma, y, desde luego, mal podía ella haber efectuado abonos a capital y/o intereses. La firma
impresa en el   título-valor no es la de la madre de mi poderdante.  

Al tercero: No es cierto. Jamás la madre de mi poderdante pudo renunciar a  la presentación
de la letra y al aviso de rechazo por la sencilla razón de que jamás giró ni aceptó la letra. La
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firma impresa en el   título-valor no es la de la madre de mi poderdante.  

Al cuarto: Me atengo al contenido de los documentos que   acreditan dicha representación. 

 

 

En cuanto  a las  PRETENSIONES: 

 

Me opongo a la prosperidad de todas ellas. El sustento fundamental de esta oposición
descansa en que  la firma impuesta en la letra de cambio no corresponde a la de la señora
ESTHER CECIIA VILLAMIL DE CASTRO, madre de m poderdante. Esa firma es falsa. 

Por ello me opongo al  pago de  la suma  dolosamente pretendida de $ 550.000.000.00 M.L.,
así como a  que se ordene el pago de intereses, y mucho más a  que se condene a la parte
demandada  a pagar  costas del proceso. 

Por el contario, deberá condenarse al demandante a pagar las costas del proceso, y a pagar
los perjuicios que la proclive acción que está promoviendo.  

 

Presento las siguientes E X C E P C I O N E S: 

 

1.    La firma de aceptación de la letra de cambio ejecutada no corresponde a la de la
señora ESTHER  CECILIA VILLAMIL DE  CASTRO, quien no suscribió el título-
valor. 
 
Como se demuestra con los hechos de esta contestación, la firma impuesta en la letra
de cambio no corresponde a la utilizada ordinariamente en sus actos públicos y
privados  por ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO. Se trata de una falsedad
burda. 
 

2.    ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO jamás tuvo negocios con EDWIN
MONTOYA POLO.  

  

La madre de mi poderdante  nunca tuvo negocios en Cartagena que pudieran legitimar
que hubiera suscrito la letra de cambio fundamento de esta acción, y mucho menos con
un desconocido como es el ejecutante que la presenta.  

 
3.    No existe negocio causal entre  ESTHER CECILIA  VILLAMIL DE CASTRO  y

EDWIN MONTOYA POLO que haya podido dar origen a la  deuda falsamente
contenida en la letra de cambio. 

El ejecutante tendrá que demostrar la existencia del negocio causal que supuestamente
dio origen a la letra de cambio. Mi poderdante manifiesta que nunca le oyó a su madre
habar de negocios con MONTOYA POLO, luego, ante esta negación indefinida, le
corresponde a él acreditar lo contrario, demostrando hasta el más mínimo detalle el
supuesto negocio o préstamo. 



4.    La obligación ejecutada es inexistente 

Si la firma es burdamente falsa, de ello se desprende la obligación que contiene la letra
fue creada dolosamente, luego es jurídicamente inexistente. 

 

 

 

 

5.    La letra de cambio objeto de la ejecución es inoponible a los hederos de ESTHER
CECILIA VILLAMIL DE CASTRO por no provenir  de ella. 
 
Una deuda creada de manera ilegítima, a espaldas de la supuesta deudora, y por un
negocio inexistente, no puede válidamente exigírsele, y por tanto  tipifica un título-valor
inoponible, en su momento a la  supuesta deudora, y ahora a  sus herederos. 

6.    No procede esta ejecución por cuanto el titulo ejecutivo no proviene la señora
ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO  

  

Un título  debe ser claro, expreso y exigible y provenir del deudor para que pueda
exigirse ejecutivamente. En este caso,  bien demostrado queda que la letra de cambio
objeto de este proceso no fue suscrita ni como giradora ni como aceptante por ESTHER
CECILIA VILLAMIL DE CASTRO,  luego no puede  demandársele judicialmente su
pago.  

 
7.    Excepción de tacha falsedad  de la firma de ESTHER CECILIA VILLAMIL DE

CASTRO impuesta en la letra de cambio. 
 
Debidamente autorizado por mi poderdante, conforme al documento  que aporto con
este escrito, manifiesto a usted que  OMAR ALFONSO CASTRO VILLAMIL., desconoce
el contenido  y la firma de la letra de cambio por valor de $ 550.000.000.00 M.L.,
presentado  por  la parte ejecutante como fundamento de su acción ejecutiva.  
 
En consecuencia, solicito a usted dar inicio, respecto de este documento, al
procedimiento establecido en los artículos 269 y ss. del  C. G  del  P. 
 
La falsedad consiste en que mi poderdante manifiesta  que  la firma impuesta en dicha
letra de cambio no corresponde la  que usualmente utilizaba su madre, señora Esther
CECILIA VILLAMIL DE CASTRO en sus actividades personales y comerciales, públicas
y privadas 
 
Además, no existe evidencia de que dicho título-valor corresponda a un negocio
comercial celebrado por ella. 
 



Pruebas de esta excepción 
 
Dictamen Pericial 
 
A fin de acreditar lo anterior, solicito se ordene la práctica de un dictamen pericial para
que determine si la firma de ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO   impuesta en
dicho documento es auténtica y corresponde a la que ella utiliza en todos sus actos
públicos y privados. 
 
Para los efectos anteriores, de conformidad con el artículo 270 del C.G. de P., solicito
que se exija a demandante que presente el original de la letra de cambio fundamento de
la acción ejecutiva, a fin de que el perito que se designe pueda realizar su examen. 
 
Oportunidad de esta tacha 
 
Este  escrito es oportuno por cuanto se presenta en la oportunidad señalada para
proponer excepciones. 
 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 

 

1º) La señora  ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTO falleció  el día  15 de diciembre de
2019 en la ciudad de Bogotá, la cual fue siempre la de su residencia, y en la que  falleció. 

2º) No es cierto, de consiguiente, que ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO  haya tenido
residencia en  Cartagena, específicamente en el conjunto Residencial Barcelona de Indias, 
Vía al Mar, Kilómetro 9, como se afirma en la demanda. Jamás ella vivió en Cartagena. Así
será demostrado. 

3º) Mi poderdante, señor OMAR ALFONSO CASTRO VILLAMIL,  es hijo matrimonial de la
señora ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO, y por tanto su heredero determinado. Esta
calidad lo acredita  para obrar en este proceso. 

4º) Afirma mi poderdante que, conocedor íntimo como era de las actividades de su madre,
jamás le oyó mencionar, en forma alguna, que tuviera relaciones personales o comerciales con
EDWIN MONTOYA POLO. Esta persona, pues, es totalmente desconocida para la familia. 

5º) No aparece en la declaración de renta ni en ningún documento  tributario  de la señora
VILLAMIL DE CASTRO registro alguno   que acredite que a su cargo, desde el año 2019,
aparece  una deuda  como la  aquí  cobrada.   

o) De hecho, para el 15 de noviembre de 2019, fecha en la que supuestamente se giró la letra
de cambió,  ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO,  había recibido del  Juzgado 31 de
Familia de Bogotá, en el cual se tramitaba  la sucesión de sus padres,  el dinero consignado en
el Banco Agrario del cual aquí se ha pedido su embargo,  y , por otro lado,   los Almacenes
Éxito le estaban pagando un canon de arrendamiento  muy considerable por un inmueble que
les tenía arrendado, razón por la cual no  necesitaba pedir ningún crédito, y  menos en
Cartagena. Esto demuestra aún más la patraña que envuelve la demanda que contesto.  

Además, si el supuesto crédito existió, el ejecutante tendrá que demostrar que lo  registró en
su declaración de renta. 

7o) CECILIA VILLAMIL DE CASTRO  nunca suscribió la  letra de cambio  aportada con la
demanda. La  firma que aparece en la misma no es la que  ella usaba ordinariamente en sus
actividades personales y/o comerciales. Como se demostrará,   dicha firma  es absolutamente



diferente, pues ni siquiera se trató de imitarla, sino que,  simplemente,  se colocó su nombre en
el espacio del girado y del aceptante. De allí que  los rasgos de dicha firma en nada coincidan
con los que  ella utilizaba. Es lo que se llama un falsedad burda. 

8o) De lo anterior  viene que se falsificó la firma de  la madre de mi poderdante, y se creó
dolosamente una deuda cambiaria, y por ello jamás existió un negocio causal o subyacente
que pueda legitimarla. Es decir, no hubo un préstamo de dinero, ni por el ejecutante ni por un
tercero, tampoco el pago con el  título-valor de alguna obligación anterior  insoluta, menos
puede hablarse de que con el otorgamiento de la letra se canceló la compra, permuta o
negocio oneroso alguno en que la señora VILLAMIL DE CASTRO hubiera intervenido
conjuntamente con el ejecutante  MONTOYA POLO. 

9o) Desde el punto de vista de las reglas probatorias, lo manifestado en  este escrito constituye
una  negación indefinida  que por su naturaleza la parte  que represento está exonerada de
probar, lo que lleva, derechamente, a que el ejecutante MONTOYA POLO  está obligado a
demostrar que su dicho, según el cual la señora VILLAMIL DE CASTRO   le debe la suma de $
550.000.000.00 M.L.,  es cierto, y deberá, de tanto,  acreditar cuál es la causa de la supuesta
deuda, en qué condiciones y circunstancias  habría surgido, y, en general, cuál fue el negocio
causal y cuáles sus condiciones financieras. 

 

Otro proceso de estas mismas características pero en Chinú, Córdoba. Afirman que
ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO es vecina de ese municipio. 

Resulta significativo enterar al Juzgado que en Chinú, Córdoba, se está tramitando en contra
también de ESTHER CECILIA VILLAML DE CASTRO otro proceso ejecutivo por valor de $
430.000.000.00 M.L. en el cual está embargada una cantidad muy superior, la misma que en
este proceso ejecutivo pide que se embargue el ejecutante MONTOYA POLO.  

Lo bien curioso de este ejecutivo es que se afirma falsamente, a fin de ganar competencia
territorial,  que la señora VILLAMIL DE CASTRO es vecina de Chinú, en la vereda Cacaotal,
cuando en este se dice que es vecina de Cartagena.  

Ambas afirmaciones son falsas, pues toda su vida ella la vivió en Bogotá, ciudad en la cual
murió. 

 

Lo que se advierte, tanto en este ejecutivo como en el de 
Chinú, es  que lo que persiguen los ejecutantes de uno y otro proceso es  hacerse a la suma
depositada en El Banco Agrario a nombre de ESTHER CECIIA VILLAMIL DE CASTRO, sobre
cuya existencia los enteró algún empleado infidente de dicha institución bancaria; y
procedieron creyendo que estaba abandonada, lo cual no es así, pues solo se  está esperando
una documentación para abrir su sucesorio 

 

M E D I O S   D E   P R U E B A 

Solicito que se decreten y se tengan por tales los siguientes: 

 

1. Interrogatorio de parte.  



  

Solicito se señale fecha y hora  para que el ejecutante  absuelva en audiencia pública el
interrogatorio de parte de en forma oral le formularé sobre los hechos de la demanda y su
contestación. De manera especial sobre el origen de la letra de cambio objeto de
ejecución,  las circunstancias en que fue suscrita, el supuesto negocio que la originó y
sobre el conocimiento que tuvo de ESTHER CECILIA VILLAML DE CASTRO.  

 
2. Documental.  

 
1. Registro de defunción de  ESTHER CECILIA VILLAMIL DE CASTRO 
2. Registro civil de nacimiento de OMAR ALFONSO CASTRO VILLAMIL,  con el que

acredito  su calidad de hijo y heredero de  ESTHER CECILIA VILLAMIL DE
CASTRO 

3. Aporto tres documentos, suscritos por CECILIA VILLAMIL DE CASTRO  unos
pocos días antes de su muerte, y que lo fueron con motivo de un crédito  de
vehículo,  en los cuales aparece la verdadera firma de ESTHER CECILIA VILLAMIL
DE CASTRO, con los que, a simple  vista, se advierte, la falsedad burda de su
firma. 

4. Declaraciones de renta de  ESTHER CECIIA VILLAMIL DE CASTRO de los años
2019,  2020 y 2021, con las que se demuestra que ella no declaró ninguna deuda
por sumas de dinero como la que se cobra en este proceso. 

5. Autorización suscrita por  mi poderdante, señor OMAR ALFONSO CASTRO
VILLAMIL, para que se promueva un incidente de falsedad de la firma impuesta en
la letra de cambio objeto de esta ejecución. 

6. Recibos de pago de la administración del Edificio en el cual vivía ESTHER CECILIA
VILLAMIL DE CASTRO hasta días antes de su muerte.  

 
3.    Testimonial 

A fin de demostrar que la señora  ESTHER CECIIA VILLAMIL DE CASTRO  nunca tuvo
domicilio en Cartagena solicito se reciba el testimonio de los señores GABRIEL ANDRES 
PACHON RINCON, residente en Bogotá, cuya direcciones electrónicas  es
ganparisa@gmail.com   y ERIC ARMANDO SANABRIA KNEPPER residente en Bogotá, cuya
direcciones electrónicas  es ericsanabriak@hotmail.com. Pueden también ser citados a la
carrera 18 No. 78-40 oficina 304 de Bogotá. 
 
4.    Oficios  

  

Solicito se oficie a la Administración del   Conjunto Residencial Barcelona de Indias a fin de
que certifique si en  el mismo existen registros de que allí haya residido la señora ESTHER
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CECILIA  VILLAMIL DE CASTRO.  

  

Solicito se oficie al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Chinú para que remita copia
del proceso seguido en contra de ESTHER CECILIA VILAMIL DE CASTRO por Octavio
Paternina, Rad. 2021.133  

  

Al respecto manifiesto que se  han  dirigido  derechos de petición formulando la mismas
solicitudes. 

 

 

 

ANEXOS 
 

Acompaño a este escrito el poder que se me ha conferido para actuar y  los documentos
anunciados en  el acápite de pruebas. 
 
 

DOMICILIOS PROCESALES 

Mi poderdante recibe notificaciones en la carrera 18 No. 78-40, oficina 304 de Bogotá 

Correo electrónico: omar- castro@hotmail.com 

El suscrito recibe notificaciones procesales en EL Banco Popular 12-03. Cel 300-8022614 el
correo electrónico jjpjabogado4@hotmail.com 
  
   
 

Señor Juez, 

 
JUAN JOSE PEREIRA JASPE 
C.C. No.  73.103.018 de Cartagena 
T.P. No.  49.112  del  C.S.J. 
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980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital

38

39
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47
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Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)
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Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE
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111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios
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Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta
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107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")
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